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AVISO
Rogamos á aquellos de nuestros suscrip- 

tores que están en descubierto del pago de 
suscripofunes, se sirvan s itisfacerías antes 
de 1.° de Octubre próximo, por medio de le
tra de giro, banca, ó de la prensa, de las 
que de esta última clase se expenden en 
todos los estancos, facilitando ex-traordina 
riamente los pequeños giros.

ADMIÑltetCÍÓN DE JUST1CJA

TfilBUWmiLITÁRES
La administración de justicia en lo militar 

debe ser pronta y severaj correspondiendo el 
conocimiento de los delitos penados en el Có
digo militar á los Tribunales militares, que 
no compete á los civiles, juzgar hechos en 
que, por su índole especial, han de ser juzga
dos por jueces influidos por la misma vida, 
sujetos á la misma ley y habituados á las 
cuestiones militares, que otra cosa sería como 
llamar á un extraño á juzgar un delito por 
leyes que no fueran las de su país.

El Ejército es una sociedad que tiene una 
organización especial, que profesa la religión 
del honor, que rinde culto á determinadas 
tradiciones, que mantiene su espíritu, qus 
todo en él es abnegación llevada hasta el sa
crificio y que, en todas sus manifestaciones, 
no tiene otra finalidad que el enaltecimiento 
Ha la institución militar y el engrandecimien
to de la Patria. , .

Si un general, si un jefe, si un oficial eje
cuta ó manda ejecutar cualquier acto admi
nistrativo, por ejemplo, contrario á lo preve
nido en los reglamentos, del cual resulten 
perjudicados los intereses del Estado ó los 
particulares de sus compañeros ó subordina
das y alguien les acusa públicamente ó por 
medio de las autoridades competentes, no 
pueden ni deben ejercer acción civil, ni pue
de ni debe ordenarlas autoridad alguna, por 
alta que sea y por elevado cargo que ejerza, 
sin que haya recaído sentencia firme sobre el 
hecho ó hechos denunciados, máxime sí la 
acción de loe Tribunales militares ha comen
zado á ejercerse antes de la civil.

Y esto, por propio decoro del acusado ó 
acusados, por muestra del deseo de sincerarse 
primero, y pedir castigo después al difamador 
de su honra, y esto por prestigio y prueba de 
imparcialidad y del deseo de que se haga jus
ticia por parte de las autoridades militares. 
Obrar de otra manera, parece como querer 
entorpecer la acción de la justicia militar ■ y 
preparar por competencias, dilaciones, entor
pecimientos y resistencia pasiva á la termina
ción de asuntos que, llevados con toda rapi
dez por un juez recto, severo, imparcial y 
penetrado de sus altos deberes y de sus in
cuestionables derechos^ fueran terminados en 
su primer período en muy corto tiempo, para 
comenzar un segundo periodo sin loe entorpe
cimientos naturales que han de ponerles 
cuantos dependan del primer acusado, máxi
me si por falta de pruebas materiales bastan 
tes, por expresada debilidad de las outorida- 
des superiores ó por cualquier otra causa, 
siguen ejerciendo cargos los acusados sin que 
le sea dable al juez proponer la suspensión 
del mando que tanto facilitaría la acción ju
dicial. . .

¿Cómo han de facilitar la acción de la jus
ticia los que dependan del acusado ó acusa 
dos? '

¿Cómo ha de asesorar im parcial mente un 
auditoi, si en a1 gún caso está á merced del 
asesorado, y sin la independencia necesaria 
para dictaminar?

Mucho puede la autoridad y el prestigio de 
un juez recto, severo, imparcial, de brillante 
historia militar y resuelto á hacer luz en los 
asuntos que se le encomiendan; pero más po
dría el ministro de la Guerra, si pusiese el 
más formal empeño de que en su ramo es 
adminístrase, no sólo la más severa justica- 
por los Tribunales militares, sino la que cor 
rresponde á los Tribunales de honor.

Te l mo  Gu e r r a

Sobre disciplina militar
En el suelto que bajo el título de «Lo más 

urgente» publicó Ej é r c it o  y  Ar ma d a  en su 
número 135, fecha 6 del actual, leemos que 
se proponen «combatir á sanare y fuego las 
ideas de Juan de Aragón, lamentando que hu
ya quien, vistiendo el uniforme militar, las 
ampare y defienda».

En verdad que es de lamentar que se hagan 
tales defensas en asuntos que afectan honda
mente á la disciplina militar, pero cuando 
hay quien hace constante campaña empujan
do á los veteranos para que salgan del Ejérci
to, á fin de que corran las escalas, todo puede 
y debe esperarse.

Y lo particular del caso es que no todos los 
que empujan han ido á ponerse al frente de 
las tropas en Cuba y Filipinas, sino que se 
han pasado la vida discurseando y detrás de 
lo» tinteros en el ministerio de la Guerra, en 
otras dependencias ó en los cómodos dest nos 
de ayudantes, que de algo ha de servirles á 

estos soldados teóricos el perte ueDerólaapaeo 
vechada clase de «intelectualistas» que desde
ñan á la que ellos llaman de los «anticuados».

Loo asuntos militares hay que tratarlos con

más seriedad de lo que lo ha hecho un distin
guido escritor en un periódico de gran circu
lación y que tenido y considerado por perió
dico serio, sensato y circunspecto, pudiera 
llegar á ser motejado de ligero é incons
ciente.

, En todas las naciones los periódicos de gran 
circulación iienen redactores militares, que 
son elegidos entre los más distinguidos jefes 
y oficiales del Ejército y de la Armada, redac
tores que van á las campañas para informar 
con acierto á los periódicos que representan, 
como ha sucedido en la campaña ruso-japo
nesa, pero aquí cualquiera desempeña ese 
cargo, va á las campañas, informa, y describe 
las batallas con la mayor fresura, juzgando 
de la capacidad, los generales Como si fueran 
aptos para formar exacto juicio en cosas que 
ni entienden, ni es fácil entender en unos 
días, meses ni años-

Así anda, en general, la información mili
tar en la prensa civil de España, y por eso es 
conveniente que haya periódicos que, como 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a , combaten franca y re
sueltamente tanto disparate carao se dice.

Un veterano del <>2.
- ...... .

enmendar lo hacho
Los sanos principios que informaran 

nuestras sabias Ordenanzas han puesto 
á través de los años transcurridos desde 
1768 en que se publicaran, sin que ni el 
tiempo ni las mudanzas inherentes á él 
hayan podido anularlos, ni tan siquiera 
transformarlos en lo más mínimo.

De igual manera las bases sentadas 
antaño y sobre las que subsisten las ac
tuales leyes y reglamentos de contabili
dad militar, como las de las Ordenanzas, 
tampoco han sido ni anuladas ni menos 
destruidas.

Y aquellas bases que conocen desde el 
soldado al alumno,’desde el momento que 
ingresan en el servicio de las armas, 
aquellas bases que se informaban en la 
defensa del más desvalido, del soldado, 
eran y son hoy y seguirán siendo mien- 
t: as el Ejército sea un organismo bien 
administrado, las siguientes:

El oficial de almacén, encargado de to
do lo concerniente al vestuario y aseo del 
soldado.

El habilitado, encargado de cobrar de 
la Hacienda pública, como apoderado 
del soldado, todo lo que á éste le corres
ponde.

El cajero, para pagarle lo que le co
rresponda por todos conceptos.

El iefe de detall, teniente coronel ó co
mandante mayor, hoy, apoderado gene
ral del soldado para defender sus dere
chos administrativos, para anular y vi
gilar el ordenado funcionamiento délos 
tres factores independientes, anterior
mente señalados.

El jefe principal del organismo arma 
do, centinela constante y vigilante de 
todos sus subordinados administrativos.

El inspector ó director general antes, 
y hoy el subinspector de las regiones, 
como inspector máximo de todas las fun
ciones económicas de los organismos ar
mados.

Y estas bases tan reconocidamente ne
cesarias, tan precisas, tan indispensa 
bles, que si alguno de esos innovadores 
¡modernistas que hoy se estilan se permi
tieran proponer, por ejemplo, que el sub
inspector de cada región, en lo económi
co llámase asi, y retuviera las funciones 
privativas é independientes del jefe, del 
mayor, cajero, habilitado y oficial de al 
macén, fuera cual fuera su respelabilidad 
organizadora, sólo conseguiría del minis
tro á quien lo propusiera un encogimien
to de hombros, y si acaso esa mirada 
compasiva con que se saluda á todo per
turbado

Y sin embargo, aunque como afirma
mos, no hay ministro habido ó por haber 
que se atreva á anuí r ó suprimir en ab
soluto tales bases; dolorosaiñenté lo de
cimos, los ha habido que sin conocimien
tos di causa, sin percatarse del alcance 
de la medida han puesto su firma en 'de
cretos y reales órdenes en que el crimen 
administrativo se ha perpetrado.

Nos referimos á un importante orga
nismo de inmensa responsabilidad finan
ciera que funciona en Madrid y al que si 
no nombramos hoy todos han de señalar 
en cuanto lean esto, en el que per hábi
les maniobras orgánicas se ha colocado 
actualmente én la siguiente situación.

Inspector de Sí mismo, pues á primera 
hora, por no haber declinado el mando, 
despacha como segundo, y al final del 
día como primero, jefe único de las de

’ pendencias orgánicas á su c =rgo,. con la 
consiguiente anulación de la independen
cia administrativa de sus jefes principa
les, mayor, cajero, ha¡ ilitado, y en fin, 
oficial de almacén.

Y esto, señor ministro, no puede sér, 
no puede seguir pasando, hay que anu
lar lo mal hecho, hay que colocar á to
dos y á cada uno en las funciones admi
nistrativas de que han sido poco á poco 
desalojados, de las administrativas que 
le competen conforme á los reglamentos 
vigentes de contabilidad, tanto para la 
Península como para Ultramar.

ID egradaciones
Las degradaciones llevadas á cabo por orden 

del Zar de Rusia y relativas al almirante Ne- 
bogatof y á otros altos jefes de la Marina, han 
dado lugar á escenas desgarradoras.

La familia del citado almirante partirá in
mediatamente para el extranjero, extrañándo
se voluntariamente á impulsos de la ver
güenza.

Un hijo del almirante, cadete de la Marina 
imperial, ha dejado en el acto su puesto.

El ministro del Ramo ha comunicado tam
bién al embajador de Francia, con objeto de 
que, llegada la degradación á conocimiento 
de los japoneses, no tributen al almirante los 
honores de alto rango, perdido para siempre.

Estos saludables ejemplos lavan las man 
chas de aquellas Armas ó Cuerpos que hayan 
podido cometer graves faltas, y son necesarios 
para mantener el buen espíritu y la sana doc
trina.

Ya ven los partidarios de lavar la ropa su
cia en casa, como las naciones, los Ejércitos y 
hs Armadas que se precian, la lavan en pleno 
sol.

Hay la ejemplarizad, que sólo la publicidad 
del castigo, proporciona. El que no la hade, 
no la teme. ’

CARABINEROS

ACUARTELAMIENTOS
Varias veces hemos tratado de este 

asunto, que es sin duda alguna de los 
más importantes del Cuerpo de Carabi 
ñeros; en primer lugar, porque significa 
en bienestar de las familias de los indivi
duos del mismo, á la vez que económica 
en su cortísimo haber.

Al señor ministro de Hacienda, que es 
el 11 ¡mado á facilitar los fondos necesa
rios para que se construyan los cuarteles 
en los poblados y las casetas, en las pla
yas y fronteras, es á quien hoy nos diri
gimos en súplica de que no desatienda 
necesidad tan perentoria y que por una 
mal entendida economía en los gastos de 
Hacienda, ha venido siendo mezquina en 
presupuestos anteriores la asignación 
para dichas construcciones.

Hoy próximos á la apertura de los 
Cuerpos Colegisladores, nos permitimos 
llamar la atención del señor ministro de 
Hacienda sobre este asunto, que como 
d^cia al principio, es de suma importan
cia para los individuos del sufrido Cuer
po de Carabideros; máximeScuando aho
ra es la ocasión oportuna para que pue
dan consignar en el presupuesto que es
tá confeccionándose en el citado ministe
rio. mayores cantid- des que en los ante
riores, destinadas á mejoramiento y 
construcción de Casas-cuarteles y case
tas, para el ú ico Cuerpo que indiscuti- 
iblemente. por sus servicios, es el quepa 
mayores rendimientos á la Hacienda pú
blica.

NOVÍSIMA
carta tercera del goberiBador Sancho

Panza á Don Qttijote

Señor y amo mío:
Cada vez que Tecib'o una harta de vuestra 

merced me parece que recibo una lección del 
Evangelio.

¡Qué falta me hacía su consejo para poder 
distinguir los sabios verdaderos entre los sa
bios falsos!

Ayer despaché con el secretario de Hacien
da y me ocúpó todo el día. ¡Qué hombre tan 
talentoso!

Como en cuestión de números yo no estoy 
muy seguro, le dije que él se cuidase de ase
gurarse en las sumas y en las. restas para que 
no resultase algún desaguisado...

Me presentó el presupuesto de gastos para 
¿1 año entrante, y después el de ingres s, resul
tando igualados; pero como los gastos son se
guros y los ingresos son dudosos, piensa estu
diar un nuevo plan que asegure él crédito del 
Estado.

Le pregunté cómo está éste de deudas atra
sadas, y ine respondió que se está liquidando 
á todos los acreedores de los últimos aitos...

—¿Pero, quedan algunos más antiguos re
zagados?—le pregunté. .

—Si, señor—contestó;—pero de esos no pue
de entender la Junta nombrada para Ja clasi
ficación de aquéllos, y ya veremos más ade
lante lo que se hace con ellos.

—Pues retío pronto, señor secretario, por
que no es justo que los jóvenes coman y los 
viejos ayunen.

También ice leyó un proyecto para el sa
neamiento de la moneda, del cual poca cosa 
t aqué en limpio; } ero creo que el único modo 
de sanearla, es trabajarla, bien trabajada; 
pues ccn zánganos y holgazanes que no dan 
brillo y valor á las cosas, poco puede adelan
tarse.

« Que la ínsula produzca mucho y bueno— 
le dije—para que vengan muchos comprado
res, y verá usted como sanean nuestra mo
neda.»

Hoy fué día de audiencias, que es lo mismo 
que decir día de rompe cabezas.

He tenido que suspenderlas—las audiencias

—porque me volvían loco con las peticiones de 
destinos. ¡Cuánto Cadavieco!

Todos eran cesantes, bachilleres, hijos ds 
viudas, licenciados y músicos que pedían 
puestos en las nóminas; y no pude menos de 
decirles: «Vayan ustedes ó arar, para que se 
sanee la moneda.»

Después entraron las comisiones de los Ayun
tamientos que han venido á felicitarme,

Primero entró la de Monte Ovejuno, con su 
alcalde á la cabeza, el cual me dijo:

«Excmo. é limo. Sr.:
El Ayuntamiento de mi indigna presiden

cia, que tiene en su escudo una oveja prendi
da en una zarza, como símbolo de humildad, 
nos ha comisionado para venir á felicitar á 
vuecencia ilustrísima por su feliz arribo áea- 
tas playas y su elevación al supremo mando 
de esta ínsula, que tantos y tan pingües bene
ficios espera de su nuevo gobernante, cuyo 
antiguo recuerdo en las crónicas de la misma 
no puede ser más halagüeño.

«Como esperara s que V. E. I. se dignará 
visitar muy pronto ¿.Monte Ovejuno, reserva
mos para entonces el hacerle presente las ne
cesidades de aquel vecindario, y nos limita
mos, por hoy, á presentarle los homenajes de 
nuestro respeto y admiración.»

Yo contesté:
«He tenido mucho gusto, señor alcalde, de 

oir vuestras palabras, y mucho me holgaría de 
que todos los demás de la ínsula fueran de tan 
buen juicio, como el que demuestra mi digno 
-representante de Monte Ovejuno. c, £

Agradezco vuestra felicitación y adhesión; 
visitaré en breve vuestra localidad, de la cual 
tengo las mejores noticias; oiré la exposición 
de vuestras necesidades; las remediaré en 
cuanto pueda, y, cuando menos, veréis cifra
dos en mis hechos, mis buenos deseos.»

Seguidamente, entró la comisión de Cabra 
Ducal, presidida por su alcalde, la cual se 
expresó de este modo:

«Excmo. Sr,:
El Ayuntamiento de Cabra Ducal, que os

tenta en su""escudo una cabra, amamantando 
á un roble duque de la corte, que se h&bía 
extraviado en una aventura, nos ha comisio
nado para venir á felicitar á V. E. por el ele
vado cargo de gobernador de esta ínsula.

Al mismo tiempo, traemos el encargo de 
hacerla presente que aquel pueblo está dejado 
de la mano de Dios, pues las cosechas este 
año han sido muy malas; . los ricos tienen 
acaparado el poco trigo, cebada y paja que se 
cosecharon, y los pobres no pueden vivir.

El Ayuntamiento hace lo que puede para 
remediar las necesidades, pero no basta su 
esfuerzo. Ni siquiera se ha podido dar una 
corrida de toros formal; pues sólo torearon las 
niñas toreras. Después se llamó á la Reverte; 
pero viendo que loe toros eran becerros, se 
negó á torear, diciendo que ella no era niña 
torera, y que nece-itaba toros de cartel. Se lo 
preguntó cuántos toros podía matar, y con 
testó que, en caso necesario; podía matarlos 
todos, y al presidente.»

«Siento, señor alcalde,—contesté—el mal
estar que experimenta el pueblo de su digno 
mando, y sobre todo, que la Reverte no haya 
podido torear, por debilidad de los toros. Ya 
me ocuparé de ese asunto, pues creo que Ver
agua los tendrá de ocho hierbas,

Respecto á lo demás, agra lezco la felicita- 
tación y procuraré estudiar las necesidades de 
los ducaleros, para remediar!is en cuanto me 
sea posible, si los ricos me ayudan, pues yo 
milag* os no puedo hacerlos.

Después entró la comisión de «Canta Cla
ro», cuyo presidente se expresó de este modo:

«Señor Gobernador:
Los presentes earnoB los comisionados por 

el Ayuntamiento de Canta Claro, para felici
tar á V. S.

El alcalde de nuestro municipio, cuyo esou 
dó csltnta un gallo inglés cantando en no ga
llinero, tiene frenillo en la engda que le ha
ce tartárnúdear, y por eso me m índó á mí co 
mo licenciado en filosofía, para pie-idir la 
comisión que está presente.

Cumpli-ndo, pues, til encargo, debo mani
festar á V. S. que el pueblo está sediento de 
justicia; que la igualdad no existe más que 
entre los p ibres que no vienen tjué comer; que 
los tributos s n muchos y mal repartidos; que 
la propiedad territorial está ecaparada por 
unos cuantos caballeros, que ni la trabajan, 
hi la dejan trabajar; que los potentados se 
van á gastar sus capitales fuera de la comar
ca ó de la ínsul i, que el maestro de escuela ei 
un zángano; qúe al cura hay que vigilarlo; que 
el notario no tiene arancel ni conciencia; que 
la curia desuella á los que caen en sus garras; 
y, en fin, que allí se necesita una gran cabe
za y una mano de hierro para enderezar tanto 
entuerto». ,

—Os escuché muy atento, señor licenciado 
en Filosofía—respondí — porque, verdadera
mente, vuestro discurso merece toda mi aten
ción, y mientras que vos hablábale, estaba yo 
pensando que para tales malee, no hay más 
que un remedio en la tierra. Y este remedio 
no está al alcance de mi cabeza ni de mis 
manos.

Sin embargo, me ingeniaré en buscarlo .. 
Yo tengo prestado mm hes y muy buenos ser
vicios al único hombre que en una solí bata 
lia, puede enderezar todos esos entuertos, y le 
escribiré con todo encarecimiento, rogándole 
que venga sin dilación con la lanza y la espa
da bien afiladas; y en eu compañía iré á Can
ta Claro para corregir esos defectos que sólo 
los caballeros andantes pueden corregir. , 

En este compromiso me veo, señor don Qui
jote; vuestra mérced que nunca se mostro sor
do á mis súplicas, pues lo más que hizo fué 
desatenderlas, pero nunca dejó de oirlos; com

prenderá mejor que yo qué ahora, más que 
antes, son necesarios sus servicios en el mun
do y que yo fracasaré en este Gobisrno si no 
viene pronto á tomar por su cuenta á los can- 
taclareño .s.

Este favor se lo pide de todo corazón su es
cudero el gobernador,

Sa n c h o  Pa n z a .

Anarquismo y bandolerismo
Sr. D. Clodoaldo Piñal:

Mi querido amigo y compañero: Si los ciu
dadanos honrados no tenemos otra garantía 
en nuestras vidas y haciendas que la que el 
Gobierno nos da, estamos medrados los espa
ñolea y podemos buscar las garantías en nos
otros mismos contra los anarquistas y bando
leros. Estos Gobiernos pusilánimes y sin ener
gías se han empeñado en que la seguridad sea 
un mito y en que los llamados anarquistas 
anden sueltos, se reunan, propalen sus salva
jes propósitos y lleven á efecto esos criminales 
Retos que causan tanta y tanta víctima. El 
Gobierno tiene medios más que sobrados para 
extirpar esas infames víboras que tienen á gala 
llamarse anarquistas; y el Gobierno puede y 
debe concluid' con el bandolerismo que vuelve 
ó saca la cabeza y á enseñorearse por las cam
piñas de Andalucía.

Los medios están al alcance de todos, y si 
no se lleva á cabo el aniquilamiento de ambas 
plagas, es por falta de energía en loe poderes 
públicos, la lenidad en las penas y la distrac
ción que se hace de la fuerza de la beneméri
ta en atenciones agenas por completo al fin 
para que fué creada.

Sepárese esa institución del elemento civil; 
dediqúese sólo y exclusivamente á la persecu
ción de criminales; sea una verdad la dureza 
del castigo que se imponga á los que la ata
quen; no tenga otra autoridad que la militar, 
que sea la que disponga y distribuya sus ser
vicios; acaben de una vez esa mixtificación de 
ser un general jefe de ese Cuerpo, y haya un 
ministro de ía Gobernación el que disponga de 
él, y que sólo lo emplee en sus fines políticos.

Con el anarquismo el medio eficaz de su ter
minación es el mismo que ellos emplean, y 
por el método de similia-similibus pronto des
cansaría la sociedad de oir hablar de tan as
querosos se. es.

Como siempre es suyo afectísimo amigo,
Rodrigo de Vicar.

...... . ------- ---
Guardia dui! en Fernando Póo

i posesiones de la Costa Occidental de Africa

En la Isla de Fernando Póo, su condición 
insular, la altitud de sus tierras y la circuns
tancia de no haber grandes lugares, ni sitios 
pantanosss modifican en sentido favorable la 
acción del clima sobre al europeo, pudiendo 
mejorarse las condiciones sanitarias de esta 
Isla, con el desmonte de terrenos y la institu
ción de sus bosques vírgenes por plantaciones 
convenientes, levantando poblados y vivien
das en las montañas donde existen zonas de 
diversa temp ratura; consiguiéndose con esto 
que fuera uno de 'os puntos más sanos de la 
Costa Occidental de Africa.

Santa Isabel su capital que está situada en 
la costa y en una zona malsana, ha mejorado 
mucho en estado sauitario, con lo poco que se 
ha desmontado en sus campos en los últimos 
años.

La temperatura es elevada pero no excensi- 
va siendo de ordinario al sol de 40.° centígra
dos :y á la sombra de 27.°

La mejor época para los europeos son los 
meses de Dict mb e, Enero y Febrero; la mor
talidad es igual ó inferior ó la de muchas ciu
dades de España, siendo la enfermedad más 
común la anemia tropical que se evita con 
buena alimentación y precauciones higiéni
cas.

Ya lo saben los Gobiernos desmontando y 
sustituyendo bosques por tei renos cultivados, 
levantando Viviendas en zonas apropósito, es 
corno se consigue qué Fernando Póo sea lo 
que debe ser; y esto se obtiene cediendo terre
nos para ser cultivados, eHableciendu colonias 
agrícolas, de artes y oficios industriales y co
merciales fuerzas de la Guardia civil que por 
la manera de prestar sus servicios son apropó
sito, para garantizar la existencia de lo hecho 
y por hacer.

La lela de Anisobón, apeear de hallarse en 
la Línea Ecuatorial, no tiene un clima muy 
caluroso, pues el termómetro al sol á medio
día no suele pasar de 42.° 6, y en la estación 
de las lluvias hay madrugadas en que la tem
peratura están baja que los habitantes tienen 
que encender hogueras, manteniéndose el ter
mómetro entre los 8.° y 10.°.

Los portugueses considéraron á Anisobón 
como la menos mal sane de sus islas del Gol
fo de Guinea, hay en ella dos estaciones llu
viosas, una de Abril á Junio y otra de Octu
bre á Noviembre, el clima es más seco y más 
sano que el de las otras islas del Golfo.

Dicen que recientemente fallecieron algu 
nos misioneros víctimas del clima, como asi
mismo que en el pueblo de San Antonio hay 
frecuentes epidemias que alarman lo. pobla
ción de una manera horrorosa, cebándose es
pecialmente en los niños, pero debe tenerse eu 
cuenta que en dicho pueblo, que es la capital 
de la Isla y en las chozas que lo forman, viven 
juntos personas, puercos y gallinas en pésimas 
condiciones higiénicas accesibles á todo género 
de enfermedades.
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Esto no es humano, y puesto que aquella 
Isla pertenece á España, sus Gobiernos deben 
preocuparse, por el bien estar de aquellos na
turales y el de los peninsulares que allí resi
den ó residan, fomentando la cesión de terre
nos para ser cultivados, estableciendo colonias 
de todas clases, ordenando la construcción de 
poblados y editicios en los lugares más higié
nicos para que sean ocupados por los indíge
nos y europeos y por las fuerzas de Guardia ci 
vil que en aquella Isla debe ser el primer fac
tor para el desarrollo y fomento de la civili
zación en general y todos sus derivados.

Vifredo.

Comité de fiestas iiispano-fraacesas
Ha quedado constituido el Comité de las fies

tas franco españolas que se han de celebrar con 
motivo de la venida de Mr. Loubet.

La Comisión interina dió cuenta de los pro
yectos que tenía acordados, como eran el gran 
banquete en el salón de la Bolsa y la excursión 
á Toledo . . .

Aceptado todo por los señorea del Comité, se 
hicieron algunas indicaciones de detalles, que 
quedaron á resolver en sucesivas sesiones.

Lo que sí se concretó fué el constituirse en 
Comisiones parciales, encarga-ia cada cual de de
terminados asuntos en relación cqn el programa 
que en definitiva se acuerde

La Comisión se ocupó también del proyecto de 
iluminaciones, teniendo el propósito de excitar 
el patrii tismo de los vecin 0 de Madrid.

Los señores que concurrieron fueron los si
guientes: ,

Los presidentes de la Cámara de Comercio, 
Círculo Mercantil y de la Cámara francesa en 
Madrid, señores Maltrana, Rodríguez y Patajes; 
por la Asociación de Propietarios, el señor conde 
de Vilcbes; el señor Albacete, p>r la Compañía 
Arrendataria de Tabacos; por el Banco Hispano- 
Americano, «i señor Moya, y por el Touring Club 
Hispano-Portugués, el señor Lusteannes Jaure- 
gul.

Además, los Sres, D. Antonio Alesanco D. De
metrio Galazuelo. D Bruno de Largucha, D. Cris
tóbal Mezquita, D. Vicente de Gregorio, 1). Car
los Padrós y D. Raimundo Lérde de Tejada.

E Comité volverá á reunirse, en el mismo lo
cal, hoy sábado. 16 del corriente, á las nueve de 
la noche.

i|*a ie Tribunales
EL ACTO

Comenzó á las doce en punto en el Salón del 
Pleno ael Tribunal Supremo, ocupando la presi
dencia el ministro ae Gracia y Justicia, señor 
G01 zá ez de la Peña. A la derecha tomaron 
asiento el presidente del Tribunai Suprema, se
ñor Martínez del Campo, el fiscal, señor Val»ri
ño, y ei presidente de la sala de lo criminal, se
ñor L.vin. A la izquierda estaban el señor Alde- 
coa, presidente le la sala de . o civil, el señor Mo
lina de lo contencioso, y el magistrado señor Her
nández.

tin ol reato del estrado ocuparon sus respecti 
vos puestos lau representaciones de jueces fisca
les, magistrados, abogados, relatores y secreta
rios.

DISCURSO DEL MINISTRO
Con la solemnidad do ritual se ha celebrado 

ayer el acto oficial de la apertura de loe Tribuna
les uel reino, bajo i» presidencia uel señor mi
nistro ue Gracia y Justicia, don Joaquín Gonzá
lez ue la Peña, _

El discurso, redactado y leído por el «enor 
González de la Peña, habrá de mereo r segura
mente los placemos de Es personas imparciales, 
por la corrección y dignidad ael estilo y par la 
plausible rectitud y sinceridad del autor de tan 
discreta y notable oración forense.

Entusiastas, como somos, del enaltecimiento 
de la magistratura, hemos viste con sumo agra
do el justo tributo que desde su elevado sitial 
consagra á la imparcialidad y amor á la justicia 
de ios funcionarios judiciales, invocando el re
cuerdo ue honrosos ejemplos, nada raros, de tan
tos funcionarios desprovistos de bienes y ago
biados con el peso de numerosa familia, que han 
arrostrado las ir s de los poderosos en aras de la 
justicia, aun en tiempos en que tules rasgos de 
tortaieza solían llevar aparejada la cesantía y 
con ella i* desolación y la miseria.

Ya era hora de que no ee menoscabase en lo 
mas mínimo tan merecidos prestigios, separán
dose uel desatentado espíritu de crítica, que ha 
llevauu en ocasiones análogus a otros antecesores 
dei Señor Gcnzülez de la Peña, á ílajeiar, ya que 
no á ceprimir, la rectitud, imparcialidad y a - 
negación de ios venerables sacerdotes de la jus- 
tici»- . . u.No queremos dejar de reproducir las nobles 
palabras que sirven de exordio al discurso ina 
gural. _

<A1 dirigiros hoy la palabra- dice el señor 
González de la Peña,—cumpliendo así un deber, 
tanto mes ineludible cuanto que no por ley sino 
por ejemplo qe mis ilustres antecesores se hada 
establecido, siento, al par que la viva satisfac
ción de vorme entre todos cuantos son llama ios 
a esta eolemniuad, el fundado temor de que a la 
grandeza del acto no corresponda la expresión de 
mis pensamientos.

Ni un solo momento, á contar desde el día en 
que, fijada mi vocación, juré el cumplimiento 
de los deberes inhereniea al primero de los car
gos que he servido en mi nc corta carrera, pasó 
por mi mente la idea de que, andando lo» tiem
pos, y á pesar de mi absoluto alejumiento de la 
política activa, había de verme en el trance, 
amargo para mí, de trocar la magistratura, que 
me es tan querida, por ningún otro cargo públi
co, y menos aún por el que, dispenoándome una 
honra muy superior á mis escasos merecimien - 
tos, se ha dignado confiarme S. M. el Rey, á pro■ 
puesta del insigne jurisconsulto que hoy preside 
su Gobierno,

Tengo por cierto que para ral pr. puesta tuvo 
en cuenta, quien t nto se ha desvivido por el 
enaltecimiento de la administración de justicia, 
más que mis aptitu les, en verdad muy limita
das para cargo tan grande, la respetabilidad de 
la investidura que. por dicha mía, he compartí- 
de tantos años con buena y gran parte de vos- 
otrea, cuyo grato recuerdo me acompañará el 
resto de mi ya i, rgá Vida,

Bien quÍBlera seguir de cerca is huelle traza
da en Cbsos anáisgus al presente por los dhiia 
guióos Magistrados é ilustras jurisconsultos, 
que han honra o este puesto hádenlo gala, ca
da cual a porfía, de en elocuencia, profundo sa
ber y pnvilegladq inteligencia; mas ya que esto 
no sea dado a quien, como yu, carece de tales 
dotes ni tiene utre título a vuestra considera
ción más que el haber consagrado la may< r par
te de su Vidi y tocias sus energía» exciusiva- 
mt-nie al eerVhiu de la a mij-isiración ;e jusu- 
cit, ne <ie compensaros esa falta con la breve
dad, limitándome á exponer, muy sucintan.en
monte, que el hábito ue la concisión á ello me 
obliga, alguna» consideraciones sobre ios pro
blemas legislativos que demandan solución in
mediata, ó en porvenir más ó monos próximo.»

Las reformas judiciales i
Sol re este extremo se expresa el eeñer minis

tro como sigue:
«Entre los problemas pendientes sobresalen 

por en importancia bis reformas autorizadas por . 
el ert. 17 de la ley oe Presu u«¿tos le 1900, que I 
se referen, como es sabido, á la reorganización 1 
de los Trilmnales y á :a consiguiente adaptación " 
de las leyes piocesales civil y criminal.

Esas reformas, según dicho precepto lega!, ha
bían de llevarse á Gibo oyendo previamente A la 
Comisión de Códigos, y ajustándose los proyec
tos definitivos, en au parta sustancial, a las ba
ses que fueron aprobadas con eleva lo espíritu 
de c incordia; y estando á punto de terminar sus 
trabajos esa docta comisión, tiene el Gobierno 
como la primera de sus preocupaciones acometer 
e! difícil trabejo que requiere una reforma de 
tanta transcendencia, venciendo, si necesario 
fuese,loe obstácuióe que pu ieran suscitarse por 
las prevenciones ó intereses de clase ó de locali
dad; que taiés obstáculos han de esberdinarse, 
en todo caso, á la suprema necesidad de perfec
cionar ias instituciones judiciales.

üua vez planteado el problema de esas refor
mas en términos categóricos con la aprobación 
de las bases, no es posible dilatar su resolución 
sin grave daño para la administración de jus
ticia. .

Más que difícil, punto menos que imposible se
ría formar un todo armónico con las numerosas 
leyes y disposiciones que regulan, <fe una p ríe 
la organización de ios Tribunt les hoy existentes 
en sus diversos grados, y por.otra parte el régi
men á que estío sujetos los funcionarios judi
ciales. La ley orgánica de) Poder judicial de 1870, 
inspirada en el propósito de plantear una orga
nización completa y armónica cuya virtualidad 
todavía perdura y está vigente <-n puntos de 
transcendental importancia; la suspensión inde
finida de esa ley, en cuanto á los Tribunales co- 
ieglad is de partido, dándose con eilo vida nueva 
á loe Juzgados de primera inst ncia, tal como 
funcionaban desde principios del pasado siglo; 
la ley adicional de 1882, que para establecer el 
juicio oral y público en lo criminal, mejora de 
incalculable transccncencia bajo múltiples aa- 
pectoj, y felizmente coronada por el éxito, creó 
un nuevo organismo ju licitó sobre los ya exis-
tentes y alte ó lae regias establecidas pt=ra el in- i 
greso y aseeneos de los funcionario»; la trans
formación de esos organismos en las actuales ; 
Audiencias provin iales, y finalmente, los Rea
les decretos expedidos en j889 y 1902, encami 
nades á en-iltecer la autoridad de los Tribunales 
y regular justicieramente los ascensis,todas esas 
leyes y dlsuosicion.-s, á más de otras de menor 
importancia, forman un conjunto heterogéneo é 
inadecuado", por tanto, para constituir el régi
men permanente <ie nuestra organiza ión judi
cial, si no es mediante un trabajo previo de se
lección y perfeccionamiento, acomodado á las 
circunstancias presentes.

A esa labor responden las bases aproba íh b  en 
1900, que ee refieren á la reforma déla ley orgá
nica del poder judicial; y 'noque po* el enlace 
que ello tiene con Jos trabajos pendentes en la 
Comisión dé Códigos sería aventurado de mi par
te entrar en detalles, ajenos, por otro lado, á la 
índole de cate acto, cabe afirmar que con el nue
vo régimen quedaría consagrada la preferencia 
de los tribunales cologia los sobre los uniperso
nales, aun para la justicia municipal; la doble 
Instancia para lo civil; y para lo criminal, la om- 
lidad y pnbiici iad de los juicios en una instan
cia; asegurada quedaría también, al par que la 
Indepenbem ÍH, la responsabilidad civil, criminal 
y disciplinarl i de lo» funcionarios judiciales, 1<: 
ordenación de los aa :ensos por antigüedad h <sta 
el grado üe ¡a carrera en qu deban atenderse 
otras consi eracionte en bien el servicio públi
co; y finalmente, la reconstitución del ministe
rio fleca! en conuiciones adecuadas para lien r 
cumplldamen'e la doble misión que le incumbe 
<e interponer su oficio en loe asuntos ja<ii' lates 
y representar al Gobierno cerca de los Tribu
nales.»

Las recusaciones
Entre los defectos que, á juicio del señor mi

nistro de Gracia y Justicia, demandan correc
ción, ocupa lugar pr-ferente el abuso de las re
cusaciones, por afectar de igual modo, grave
mente, al desembarazado ejercicio de la jurisdic
ción civil y criminal.

«Es, ciertamente, digno del mayor respeto el 
derecho a recusar establecido como remedio ex- 
traurninario al servicio de la justicia, en interés 
de las partes litigantes, para impedir que conoz
can del apunto loe jueces y magistra lus sospe
chosos de parcialidad, aunque los recusados fue
ran tan íntegros y austeros que supieran pospo
ner sus propias y personales afecciones al rigu
roso cumpiimiesto de sus deberes; pero aunque 
la ley ha procurado prevenir el abuso que pudie
ra cometerse al amparo de ese derecho, es lo 
cierto que lae recusaciones temerarias, antes re
ducidas .1 estreches límites, van tomando tal in
cremento da algún tiempo al presente, que urge 
poner! s coto por exigirlo imperiosamente el 
prestigio de los tribunales y el respeto debido al 
derecho de las demás partes litigantes.

El procedimi- nto actualmente establecido para 
sustanciar las recusaciones, que de suyo es más 
dilatorio de lo que pudiera ser, impone al juez 
recusado su inmediata abstención en el conoci
miento del asunto y permite al litigánte de mala 
fe promover cuantas recusaciones le convenga 
ea cualquier estado del juicio, salvo que esta 
viere concluso para sentencia, cun sólo negar 
que antes le fuera desconocida la causa de recu
sación alegada; todo lo cual se presta á que, me
diante sucesivas y hábilmente dispuestas récu- 
sacioaes, utilizada» siempre con fines dignos de 
la más severa reprobación, se dilate por largo 
tiempo la definitiva terminación délos negocios, 
tanto, que bien pudiera, quien á eilo se atrevie
ra, impedirla por entero mientras tuviera alien
tos para recusar.

ES procedimiento rrimisnal
«El procedimiento criminal no adolece de gra

ves defectos, aparte del ya expuesto; pero re
quiere la adopción de medidas encaminajas a 
imprimir la mayor rapi ez á 1 Ineirucción de los 
sumarios y obviar loe im onvenlente» que suelen 
oponerse á U pronta celeoracióa de los juicios, 
sin mermar por ello el pleno ejercicio de la ac
ción penal y el sagrado derecho de su « efenea 
por parte de ios acusado. ».

£1 procedimiento civil.
«Sabido ee que. sobre lo complicado, tardo y 

dispendioso que es de sayo el procedimiento 
establecido pura los asuntos clvllee, se han agra
vado esos inconvenientes por corra;,telas que 
deben extirpares atacando el mal en su raíz; lo 
cual obliga á reformar la ley de Enjuiciamiento 
civil en el sentido de con ihar la brevedad y re
ducido coste de las actuaciones judiciales con las 
garantí’is que requiere la déíénsá de loe litigan
tes y el mayor aceito en los fallos*.

Otras reformas jurídicas
Sobran ks disposiciones contení as en la ley 

de Enjuitiiamiento civ 1 relativas á la guarda de 
la persona y bienes de los menores ó incaplta- 
dos, y f itan he adecuadas A la nueva organiza
ción de, la tutela y á la deí nea del derecho de 
los menores no sujetos á ella y á la de los pre
suntos Incapacitados'.

El Código ivil da intervemión á 11- autoridad 
judicicl en la constituí Ion del Consejo de fami
lia; le atribuye la facultad de subsanar la nuli
dad que resulte de la ínubservai-ci» d» las for 
malidades jjrosi ritas p. ra la tormapión del Con
sejo, sí no se debiera al dolo ni cauapr» perjui
cio á ¡a persona ó bienes tiel sujeto á la tutela, 
reparando, en todo caso, loe errores cometidos; 
establece como regla general el recurso de alza
da para ante el juez de primera instancia contra

■ Jas eclsiones del Consejo, y también, slngulnr- 
mentf, contra determinados «cner les, y, por úl
timo, somete á la aprob ción judicial ias deter
mina'iones que en ciertos i asea puede adoptar 
el Consejo p ra proveer á los cuidados de 1* tu
tela.

I A falta de procedimientos adecuados para el 
I ejercí io de to<ias seas atribuciones, han tenido 
I que.suplirse por los Tribunales, hnciéndolo con 
? vario criterio, salvo respecto a tos puntos re
' slícitos por la jurisprudencia de esto Tribunal; . 

siguiéudOEe dee.lo la imperiosa necesidad <le 
acabar con ese estado de cosan tan perjudicial i 
parí el adecuado fancionaudento de la tutela. 1 

í Otro tanto ocurre cou t-J n mbramían0 del i 
. nuevo guardador que," jó If «nominación de , 
! defensor, establece 61 Có ■’ p rá eí menor cu ‘ 
! yos intereses sean opue os i de sus pa rea, y i 

para el presunto incapacitado ínterin su capaci-
. cad esté en lit igio.

Niega el Código pl na capacidad al menor de 
edad que estuviere emancip 1 io, y p r alio libre 
de tutela, previniendo que necesita el consentí 
miento de un tutor, si fuese huérfano, para to
mar dinero á préstamo, gravar ó vender bienes 
inmuebles, y que ha fle estar asistido del mismo 
para comparecer en juicio; lu cual implica la 
creación de un nuevo cargo protector de la me
nor edad, substancialmente distinto del tutor 
propiamente dicho, puesto que, sobre haberse de 
nombrar cuanao la tutela no está constituí la, 
ha de ejercer ese protutor funciones que, ni aun 
siendo tutor propiaumnie dicho, podría desem 
peñar »or corresoondT ni C.-naejo de familia y 
no al tutor r solver sobre la conveniencia ae 
efectuar loa indicados contratos.

No dice el Código quién ha le nombrar es.; tu
tor especial, ni designa la persona que deba des 
empeñarlo, imponiéndose pura ello la hec-sidad 
de llenar este vacío, que no está previsto en la 
ley de enjuiciamiento civil.

Otro v-cíi resulta en la misma ley á conse- 
cuem la el derecho otorgado, con posterioridad á 
su publicación, por el Código merc -ntil á loe co
merciantes para constituirse en estado de sus
pensión de pagos; dvrecbo siugui&rísi no
eji rcido ieálmente, responde sin duda á las ne- 
cesi ades del comercio de buena h, porque per
mite el concierto entre el deudor y sus acreedo- 
re» sobre aphz imiento de loe pagos sin ios que- 

í brantos inherentes á la declaración de quiebra; 
pero que utilizado por hombres de mala fe, ee 

s presta á maquinaciones dolores 18 coa grave per
juicio para el derecho de los acreedores

Con C; noble propósito de cortar egean aloso» 
abusos reformóse el Có ligo, prohibiendo que, 
ademas de la espera, pu fiera el deu ior preterí 
der quitación parcial de sus deudas, y ordenan
do que el expediente de suspensión de pagos se 
sustanciara en la forma que había da regularse 
ulteriormente.

Cortó esa ley el abuso de procurarse mañosa 
mente el deudor ia condonación de sus deudas 
con perjuicio de los acreedores le buana te; mas 
no el producido por la dilación en el curso del 
expediente, abuso que t»n sólo puede corregirse 
establecían o un procedimiento . decuado para 
conciliar el d- recho del deudor á constituirse en 
estado de suspensión de pagos, coa el legítimo 
interés de sus acreedores.

En euma de todo lo antes dicho, considero que 
reformadas ambas leyes procesales; simplifica io 
y abaratado el ejercicio de las acciones; autorí- 
zán ose á loe interesados para defenderse persa 
nahóente; constituyéndose los rribuyal»», se
gún su gr?do, en el ihger más próximo posible á 
los jus iciableB, y asegurada al par que la in le- 
pandencia la responsabilidad de loa jueces, se 
lograda, ciertamente, el - jeto capital de las re
formas proyectadas, reduci io eusUncialmente á 
que lá función ie administrar justicia respondí 
á sus altos fines, transcendentales al orden so- 
ci I, de amparar el derecho y reprimir sus trans
gresiones.»

La jurisdicción coniencÉa- 
so-administrativa.

Con la autoridad que en la materia tiene el 
soñor Gonz dez de la Peña, como presi lente (.ue 
ha »lao ae ia sala c-matituída en el Tribunal Su • 
premo par ejercer diche jurisdicción, se lamen
ta justamente ie la enorme desproporción que 
existe entre el trabajo que gravita sobre le Sala 
y el reducido número de magistrados que la com
ponen, y aboga, con ruzón, en favor de la orga 
nización de 1' misma, como la están las demás 
de ese alto Tribunal, aduciendo al efecto muy 
atibados y convincentes razonami- utos.

Los Códigos civil y penal
«No tan solamente Ih b  leyes relativas á la or

ganización de'.tribunales y á los procedimientos 
civil y criminal, sino también loe emée cuerpos 
legales, aun los más próximos á nuestros días, 
que como rica herencia ha recibido del pasado 
este siglo presente en que vivimos, están suje
tos á reformación más ó menos extensa en época 
cercana.

Lo está el Código penal vigente, que á pesar 
de su remota fecha sirve todavía las exigencias 
apremiantes de la justicia represiva, y cuya sus
titución se ha intentado sin éxito más de una 
vez por razones de todos conocidr.s; la docta Co
misión de Có iigoe se ocupa actualmente en la 
reforma del Cadigo de Comercio, decretada per 
la ley d“ 10 de Junio de 1897, para acomodarlo á 
las nuevhs exlgencLe que lleva consigo el des
arrollo de las relaciones comerciales; por sabia 
previsión de loe insigues jurisconsultos que for
maron el Código civil se halla abierto el primer 
período señalado p ra r< vitarlo, á fin de suplir 
las deficiencias y resolver las du las que su apli
cación diere á onocer, y con el de perfeccionar 
ese monumento de núes ra moderna leg slacion 
con arreglo á los progreace de la ciencia acomo
dables á nuestro estado eocinl; por parte de Ara
gón, Navarra y Vlzcay , están formulados los 
apéndices relativos á su derecho foral, faltando 
los referentes á lae demás regiones para que e» 
tén completos esas tr bajoá preliminares a la ul
timación del pían legislativo trazado para llevar 
á cabo la codificación dei derecho civil; y, final
mente, nueetr* ley hipotecarla, que adelantán
dose á tea codificación, e tableció en reall iad un 
régimen peculiar de la propiedad Inmueble, ven
tajoso para todo el Reino, necesita reformas, ai 
no radicales, por parecer de presente imposible 
cambiar las bases sobre que descansa, al menos 
loe indispensables para la cancelación de anti
guas anotaciones correspondientes á cargas ex
tinguidas, para facilitar el cobro de los présta
mos hipotecarios, y, si tanto fueee posible, para 
arbitrar temperamentos adecuados, á fln de abrir 
los beneficios del crédito á la pequeña propiedad,

Vana sería la promesa de realizar en plazo 
breve todas estas múltiples, complejas y delica
das reformas; perú coa el poderoso, patriótico é 
ilustrado auxilia de la Oomisión de Códigos, po
dremos dar satisfacción á las necesidades más 
perentorias.»

Terminado el discurso que extensamente da
mos á conocer á nuestros lectores, ee leyeron los 
estados siguientes:

Núm. 1 Resumen de asuntos civiles despa 
chados por el T&bunal Supremo en el año próxi
mo j-as do, que arroja un total de 713.

Núm. 2. Resumen de loe recursos de easáclón 
en materia criminal despachados por dicho Tri- 
bund en el año último, 1.747.

Núm. 3. Resumen de los negocios criminales 
á exepclón de loe recursos de casación, despacha
dos por el repetido Tribunal, 102.

Núm. 4. Asuntos despachados por la jmidie- 
ción centencioso-adminiatrativa, 681.

Núm. ñ. Idem por loa tribunales provincialea 
de la indicada jurisdicción, 262.

Núm. 6. Estado de la población general en 31 
de Diélembre de 1904, en cuya fecha existían 
sufriendo condena en los establecimientos pe
nales propiamente dichos 9.726 reclusos, y en las 
prislonee correccionales 2.890.

Después de leídos los anteriores resúmenes, el

señor González de la Peña pronuncia las sacra
mentales palabra» <;e:

«En nombre de S. M. el Rey, quedan abiertos 
los Tribunales pura el año 1905-1906.»

MEMORIs DEL FISCAL ;
En cumplimiento Je io dispueyto en el art. 15 í 

de ia ley adicional á la orgpnfzación del poder ,■ 
judicial, el fiscal del Tribunal Supremo, D. Tri- " 
nitario Ruiz Valarino, ha elevado al Gobierno i 
de 8. M. una Me :ori , en la que con gran acier- | 
tu depempefia su cometí o, demostrando que re
une excelentes crmciclones para el elevado car- 
;;o que desempeña.

En el concienzudo trabajo del señor Valarino 
se consigna la estadística de la criminalidad, 
loe medio 4 más acertados para la extinción del 
anarquinmo, lae ventajas y necesidad del Tribu
nal del Jurado, y otros puntos relacionados con 1 
los delitos de poca importancia, recursos da ca- ¿ 
sación por infracción de leyes, etc., etc.

Ai final de la indicada Memoria se consigna 
si total de e*us^s vistas el año pasado, cuya ci
fra asciende á la respetable santidad de ciento 
veintisiete mil oabocíentas cinco.

El trabajo del fiscal ha sido t >mbién muy elo
giado.

E. Garda RetortiUo.
■ • utk.-.íMk •"b- ---- ---

Puigcerdá-Ripoll
Recogemos con guet > to io lo que se refiere á 

las líneas transpirenaic. s, porque significaría uu 
gran puso para ia comtra.» de Cataluña especial
mente.

La de PuigGerdá-Ripoll p dría ser un buen 
complemento de aquéllas, y por eso celebraría
mos 'a pronta realización <<e tan imp rt«ate lí - 
nea, cuya idea acaricia también la vecina.nación 
francesa.

Las Comisiones gestoras de este íerrqcarrll, 
nombradas por la Asamblea magna de Ayunta
mientos y entidades económicas de Cerdaña, ce
lebrada el día 14 de Agosto de 1904, rauniéronee 
el día 4 el corriente en *1 salón de sesiones del" 
Ayuntamiento de Puigcrdá.

La Comisión de la Cerdaña francesa estaba 
representada por M, Barrare Bztlle, consejero e 
«arrondissernent», y por el «malte» de Bourg 1 
dame, M. Cot, Componían la Comisión de la Cer- 
dafia española, al alcalde de Puigcerdá, señor 
Pulg; el presi lente del Círculo Agrícola .Mere n 
til, señor Ferrei; el presi 'ente del Casino 
taño, señor Martí, y el abogado de la localid d, 
aefior Esteve; y, por último, constituían la C j - 
misión gestora de Barcelona, los señores Mo l  : i- 
gut, Simón, Andrea y Gay de Montellá.

Dada cuenta de las gestiones que cada Co l h - 
sión un su esfera ha practicado durante el pas;^ 
do año, y cambiadas impresión s acerca de la 
marcha del convenio dé 1 8 Oámares de amt as 
países, entróse por los reuní..os á fijar el plan y 
norma que han de seguir las gestiones accee •- 
riae para conseguir que se active la apróbáciún 
del convenio, así por el Senado francés como ; j t  
las Cortes espsñohiB, acordándose emprender una 
activa campaña cerca de los representante? e 1 
las Cortes y entidades ¿conómicae, para que se 
solucionen cuantos obstáculos de orden político 
y financiero pudieren oponerse á la realización 
de dicho proyecto. .

Se tomaron también otros acuerdos que por f u  
importancia no podrán hacerse públicos has: 1 
dentro de algunas eeman is.

En el Robellón, y particularmente en las C r- 
dañas y Ariege, ha lía gran expectación para co • 
nocer lo» acuerdos de tan importante reunión, 
creyéndüBé que la visita que M. Delcassé hizo en 
automóvil y de riguroso incógnito el jueves pa
sado á Puigcerdá y Bourg Madame, está relacio
nada con la reunión de las prestigiosas comisio
nes que no cejan en eu empeño <ie lograr la 
pronta aprobación del convenio Internacional 
de Agosto de 1904,

LOS AUTOMÓVILES

Periodista atropellado
Nuestro muy querido amigo y colaborador den 

Benigno Vareta enfrió ayer tarde ua acáldente 
que est ivo á punto de custarie la vida

Al descender nuestro distinguido compañero 
de un tranvía en la cálle de Alcalá fué arrollado 
por un automóvil que pasaba con velocidad ex- 
traordioarÍA.

f El señor Vareta resultó con contueiooeB y he- 
i ridne de pronóstico reservado, que le dejaron 
? tendido en el suelo y perdido el conocimiento.
; Varios viajeros del tranvía y transeúntes acü- 
/ dieron á auxiliarle, conduciéndole al inmediato 
■ café de Cervantes y dspuea a su domicilii».
1 Entretanto, el automóvil que tropelló á nues- 
I tro colaborador prosiguió au veloz ci rr-ra, sin 

pararse ni un momento á ver • 1 daño que había 
hecho. .

j Menester e» que se adopten de una vez termi- 
cantes y « hérjiiaa medidas para evitar loe atro

' pellos que á iario cometen los sportman, y p^ra 
I que los ciudadanos pUa tan circular libremente 
' por ia calle, sin peligro á. sufrir tan desagrada 
’ bles percancee.
í El estado de Benigno Várela es poco eatisfac-
1 torio.
i Excusado es decir lo que celebraríamos b u
, pronto y total restablecimiento.

En la Ca&a de la Villa | . . - :—_ • •
La sesión «de ayer.:

A las once de la mañana declaró abierta la se
sión el señor Vincenti,

Los asunt e puestos á discusión fueron apro
bados en breves minutos, careciendo de interés 
a séeión.

Entre los dictámenes figuraban varios de la 
Comisión de obras, proponiendo la concesión de 
licenci « para construir casas en distintas calles 
us Madrid y el derribo de edificios, por . ncon- 
traree en estado ruinoso ó por falta de condicio- 
n“B higiénicas.

Quedó tembién aprobada la subasta de dos so
lares, propiedad del Mu icipio, en las cnlles del 
marqués de Santa Ana, San Isidro y Vistilias, 
dos presupuestos do 1.400 y 1.800 pesetas, res
pectivamente, para la demolición de las casas 
núm. 159 y 161 de la . alie de Atocha, y dar los 
nombres de Marquesa de Squilache y Emita Par
do Bazán á dos calles eel Parque del Ocíate.

Kermesse aplazada.
Por lo deeapecible del tiempo ha sido aplaza

da, hasta el sábado, 28, la inauguración de la 
Kermesse que había de celebrarse ayer en loe b o  • 
lares de la Latina.

Dicho día y el domingo siguiente, el local de 
la Kermesse se abrira á is ciaco de la tarde.
Am rttoación de a 1 del Ensan

che.
Eu el 25 sorteo celebrado ayer en el Ayunta

miento pera la a:aortiz¿cióa de la Deuda dal En
sanche, hm resultado agraciados ios siguientes 
números:

Primera zona.— l^, 244, 303, 377, 839 1.339 
1.346, 1 463, 1 649, I 657, 1.766, 1.789, 1.918, 
1.989, 2.035, 2.549, 2.855, 2 988, 2.994, 3.564, 
3.884, 3.715, 3 775, 4 381, 4 563, 4.807, 4.920, 
5.046, 5.346, 5.494, 5.716.

Segunda zona —.166, 321, 496, 673, 1.103, 1 286, 
1.393, 1.414 2.001, 2.014, 2.017, 2.082, 2.344
2.710, 2.789, 2.829, 3 021, 3.026, 3.121, 3,247,
3.566, 4.562, 4.604, 4.790, 4.913, 5.311, 5.407,
5.656, 5.798, 5.858, 6.102, 6.242, 6.294, 6.347,
6.586, 6.615.

Tercera zona. —158, 496 678, 1.120, 1 202, 
1.558, 1.763, 1 983, 2 062, 2.138, 2.254, 2.328, 
2.361, 2.494, 2.752, 2.892.

LA TRAGEDIA DE BAKU
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Todos los perió íleos extranjeros publican ex
tensos relatos le las matanzas de Bakú, de las 
que las agencias han comunicado sumarias, pero 
tremen ias noticias. Procuraremos reducir las 
amplias noticias de ks diarios que inser-aa re
laciones de testigos presenciales.

El sábado 2 del corriente, por la tarde, toda la 
población de Bakú fué presa del pánico por con
secuencia de noticias de un sangriento encuen
tro entre armenios y tártaros. L s tiendas se ce
rraron In neaia-tomente y les habitantes corrie
ron á ocultarse en lugares sólo de ellos cono - 
cldqs.

m*8 alarmantes noticias tuvieron pronto con
firmación por 1 is detonaciones repetí tas de 
mas de fuego que resonaban en distintos b <rrios. 
Los disparos continuaron tola la noche y la ma
ñana dei domingo. Bakú tenía el aspecto de una 
ciudad muerta: n^die se aventuraba fuera de b u  
cas* y las calles estaban en absoluto desiertas. 
A la caída de te tarde, un resplandor de incen lio 
anunció que los depósitos de petróleo Nobel eran 
presa de las llamas. La noche siguiente fué peor 
y más aterradora que la anterior, los disparos 
no cesaban de resonar en todas partes y el in
cendio estalló en los almacenes; p.ero cuno esta
ban cortad a ias comunicaciones telefónicas 
haeta muy tarde no se tuvo noticia de la grave
dad de la ■ituaciód.

El lunes, 4, los haiiitsntes huían en masa, y ia 
estación era pequeña para contener ia gente que 
deseaba abandonar la población. Era «asi impo
sible encontré r víveres, y loe que había se ex
pendían á precios enormes.

Para aumentar ios horrores de la situación un 
violento viento Norte comenzó a soplar sobre 1* 
ciudad, y un poco más tarde un resplandor rojo, 
reflejándose en la atmó-fer hizo comprender 
que también ardían lo» almacenes de petróleo 
Shokta. Ai dieron también grandes deposites de 
maderas, y el fuego consumió el teatro del Circo 
y las casas que lo rodeaban.

El incendio duró todo el día del miércoles, y 
propagándose á otros muchos almacenes de ma- 
derae, la ciudad parecía toda ella envuelta por 
un cinturón de llamas.

Por la noche ardieron la» casas de los arme
nios dé un populoso barrio.

Loe almacenes que no fueron pasto de las lla
mas los entraron a saco loe tártaros. Todos los 
establecímientoq estaban cerrados y las calles 
continuaban desiertas, mientras en los barrios 
extremos continuaba el tiroteo y la matanza.

En Tifiie, una muchedumbre compuesta de 
obreros y jóvenes de ambos sexos, asaltó la casa 
municipa , maltratando al personal de policía. 
Acudió un destacamento de cosacos y el coman
dante ordenó á ios amotinados, ofreciendo no ha
cer detención alguna, y la contestación a sus 
amonest clone» fué comenzar á disparar sobre 
la tropa des le la cesa municipal, así como desde 
las vent ñas de muchag casas y <!esde la calle 
especialmente, por un numeroso grupo de revol
tosos ariua os de revólver, que cargaron contra 
loe cosacos y la policía. Las tropas ee vieron pre
cisadas á hacer fuego, resultando 23 muertos y 
50 heridos. La fuerza pública también tuvo al
gunas baja».
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Les medicas libres ás Madrid
La Junta directiva de médicos libres de Ma

drid y su provincia, reunida en el lo es !d« la Aca
demia Médico Quirúrgica, que Jó definitivamente 
conétituida en la forma siguiente:

Presidente, D. Angel ■ e Die^o; vicepresontes, 
D. Epifaniu Ballesteros y D. Daniel Bascu^ana; 
t florero, D. Mauro León y Sulnzar; secietsiios, 
D Joaquín María Gran y D. César Alonso; voca
les: D. Manuel Sánchez, D. Juan Granadoe, don 
Vicente R. Camuñas, D. Arturo, Balaguer, don 
Fernando Proaper y D. Jaime Espina.

En la sesión que se celebró acto segui lo, ee 
acordó cauvocar á todos los mélicos de Madrid 
y su provincia y alumnos del último curso de 
la Facultad, para que, por sí ó por representa
ción asistan á la reunión que se ha de colabrar 
el di a 25 de los corrientes, á lae cuatro de la 
tarde, en el Colegio de Médicos de Madrid, (Ma
yor, 1). . '

Se ruega la seistencia, poz tratarse de la 
unión de la clase y de la derogación de la Ins
trucción general de Sanidad pública, atentato
ria á la dignidad y A Io b  derechos profesionales.

La correspondencia y adhesiones se dirigirán á 
los secretarios, señoree Gran (Fnencarral. 85), y 

í Alonso (Toledo, 63).

Secesos
Descomunal paliza.

? En el paseo de lus Delicias riñeron ayer doa 
saje o» llamados Abelardo Fernández y Lucas 
López.

Ambas contendientes se propinaron sendos 
estacazo» resultando gravemente herido el Lu 
cas López.

En la Casa de Socorro del distrito del Hospital 
curaron los médicos al lesionado de doe tremen
das heridas en ia cabeza, ordenando después ea 
tr 1 elación al Hospital Provincial.

El egresar fué detenido.
Se ignora la cáusa de la reyerta.

Juego^desgra ola do.
Estando jugando en una tienda de la calle de 

Ofllatrava tuvo ayer la desgracia de producirse 
la fractura de una pierna la niña de dos años Ma
ría Sánchez.

En la Casa de Socorro del distrito ee asistió á 
i a criaturlta.

Muerto por eí tren.
El jefe de la estación da Pozuelo comunicó 

E ayer al gobernador que en el ki ómetro 8 ee ha- 
Ibla encontrado el cadáver de un hombre que ae 
3 supone ha sirio arrollado por el tren.
? El cadáver no ha sido identificado.- - - - - - - - - - - - - - -  

íGwnnacióR tieja “GACETA,,
• Rk a l e s  o r d e n e s .—Una del ministeiio déla Guerra 

disponiendo que se devuelvan á Clodoaldo Serna las 
1,500 pesetas qae¿depodtó para redimirle del servido 
militar activo.

—Una del ministerio de Hacienda referente á ia 
dlstribadón de los servidos de alcohol en laa previ»- 
alas qac se expresan, correspondieatea á la» «egione» 
prianere. tarcaia, caerta y qalata.
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—Una del ministerio de la Gobernación resolviendo 
qOe al solicitar ¡a Inh imacióa de un cadáver se haga 
constar en las oficinas de los camenterios el material de 
que está construido el féretro.

—Dos de personal del ministerio de Instrucción pó- 
blica.

DIARIO o f ic ia l
Estado Mayor general

Ascensos.—A general de división el de bri
gada D. José Beodos y Ciñó; ó general de bri
gada el coronel de la Guardia civil D. Manuel 
Morell y Agrá.

. Caballería
Destinos.— El comandante D. Ignacio Rin

cón Llórente á la remonta de Extremadura.
Artillería

"Destinos.—Al minieterio de la Guerra el 
capitán D. Emilio Villarabo Montes.

Cruces
Les ha sido concedida la placa de la Orden 

de San Hermenegildo á loe tenientes coroneles 
de Infantería D. Ignacio Salas, D. Luis Fer
nández, D. Ricardo Sanz, D. Lope Recio y don 
Andrés Alcañiz, Comandantes: D. Jesé Sán
chez, D. Miguel Ordás y D. José Gornila, Ca
pitanes: D. Santiago Pérez y D. Sebastian. 
Blanco, teniente coronel de Artillería: don 
Cristóbal de Heyna, capitanes de la Guardia ci
vil: D. Martín Lillo y D. Francisco Puncel, ca
pitán de Carabineros D. José Hernández, co
mandante de Inválidos: D. Manuel Herrero.

Idem la cruz: tenientes coroneles de Infan
tería: D. Ignacio Salas, D. Ricardo Sanz y don 
Andrés Álguñiz, Comandante: D. Eduardo 
Ochoa, capitanes: D. Francisco Arjona, D. Rae 
món Hernández, 1). Roque Rubio, D. Joaquín 
Quero y D. Cándido Martín, primer teniente 
de Caballería D. Angel Gurrea, capitanee: don 
Ricardo Cantador y D. Emilio Serrano, te
niente coronel de Artillería: D. Cristóbal de 
Reyna, comandante de Ingenieros: D., Arturo 
Vallhonrat, capitanes de la Guardia civil: don 
Antonio Gómez y D. Benito Artieda.

Ascensos.—Circular.—Excmo. Sr.: El Rey 
(q. D. g.) se ha servido resolver se declare en 
toda su fuerza y vigor el art. 7.° del Real de
creto de 30 de Agosto de 1884 (C. L. núme
ro 297), en el que se expresa que no debe 
ascenderse en el Cuerpo de Estado Mayor de 
Plazas con menos antigüedad que en el arma 
de Infantería: quedando por lo tanto sin efec
to cuantas disposiciones posteriores se opon
gan á prescripción tan terminante del referi
do Real decreto.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de Septiem
bre de 1905.

Clases de tropa
Ha sido baja en la escala general de sar

gentos reenganchado», Joaquín Corben Es
teban.

Guardia civil
Retiros— Por edad á los capitanes Mauri 

ció Hernández Monrero, D. Mauricio Marti 
nez Moreno y primer teniente Jerónimo Rubio
Moreno. , ,

Cabos: José Fernández, Damián Martínez 
y Vicente Morcillo.

Guardias: Vicente Beraces, Miguel Calle
jas, Jenaro González, Francisco Huerta, Eus
taquio Martínez, Hermenegildo Martínez, Joa
quín Méndez, Manuel Machín, Merenciano 
Madrigal, Isidoro Marazuela, Juan Ostells, 
Cruz Rodrigo, Juan Rengel y Jenaro Sáez.

Carabineros
Retiros.—Por edad al coronel D. Rugiero 

Cabello Sánchez y el capitán D. José Medina 
Alvarez; primeros tenientes: D. Santiago Al
berto Murero, D. Juan Besonía López, don 
Pedro Burgos Múñoz, D. Manuel González 
Martín y D. Pedro Peregrín Estévez.

Sargentos: Juan de Cara y Adrián Gómez. 
Cabo de mar: Diego Segura.
Cabo de Infantería: Juan Cintas. _
Carabineros: Santos Borrego, Jenaro Ce- 

brian, Miguel Espuñedo, Joaquín Herrera, 
Lucas Losada, Simón Martín, Francisco Na
ranjo, Manuel Tabeada y Francisco Villazón.

Asuntos varios.—A loe jefes de las Coman
dancias de Alicante, Bilbao,, Estepona, Gui
púzcoa y Huesca se acusa recibo de las parti

das de casamiento de los carabineros Vicente 
Morón, Valentín Arbliarán, Eugenio López, 
Jesús Lampayo, Andrés Lansierra y Manuel 
Romé.

Al de Cádiz se le devuelve propuestas de 
premios de los carabineros Nicolás Molino y 
Nicolás Rodríguez.

Al de Santander se acusa recibo de la parti
da de defunción de la esposa del carabinero 
Saturnino Cortés.

Al presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina se propone para el retiro al ca
pitán y primer teniente D. José Santos y don 
Ramón Alvarez.

Al coronel director de los Colegios se le or
dena el examen para su ingreso del segundo 
teniente de la escala de reserva de Infa.itería 
D. Ricardo García.

f-®E>TEATR(D.M
Inauguración y estrano

Zarzuela.—Anoche tuvo lavar la inaugura
ción de la temporada en este tef tro con un lleno 
de loe que hacen salir A flote á las empresas, 
siendo muy aplaudidos todos los artistas. La se
ñorita Montí cantó muy bien la romanza le «El 
barbero de Sevilla» y la señorita Albalatí, hizo 
primores en «La Czarina».

El estreno de los Alvarez Quintero, titulado 
«Le Pitanza» fué Un éxito inás de éstos auteres, 
en donde hizo alarde de su talento el Sr. Raíz de 
Arana, siendo muy aplaudido así como los auto- 
rec de «La Pítanz,».

«Bohemios» fué la obra que se puso en tercer 
lugar y en ella debutó la señorita Meyendís, que 
tiene una voz bien tlrnbr da y canta con exqui
sito gueto. En el ' uo de «Bohenins» que lo can
tó la señorita Meyendia con el tenor Sr. Gan- i i, 
el público aplaudió entusiasmado y lee obligó á 
repetirlo.

Lucrecia Arana en «La maja», obtuvo un se
ñalado triunfo, siendo muy aplauitda, el salir á 
escena, demostración palpabl' de las simpatías 
que goza, tan excelente actriz en nuestro pú 
biieo. -

La temporada en la Zarzuela se prrsente. favo
rable, y el público numeroso que anoche lien bs 
las localidades, salló del teatro da la Zarzuela, 
sumamente complacido y... a Las 2 y 1|2. ¡Vaya 
untm horitasl ¿Qué dirá Sap Luis?

Martín.—El antiguo y reducido teatro de la 
calle de Santa Brígida, abrió sus puertas, con uu 
lleno completo en iodi s las secciones

A primera hora fué el estreno de López Marín 
«El caballo de batalla» y iqué batalla de chistes 
verdes! ¡y escenas sin hilaciónl pero el público 
aplaudió y la obra salió á flote siendo llamados á 
escena los autores del libro y de la música.

En las restantes obras fueron muy aplaudidos 
todos los artistas.

Siguiendo así, la temporada será buena, pero 
es, ai el señor empresario, mirando sus intereses, 
pone grao cuidado en las obras que representa.

Pepe Gal ardo.

La Lotería que nuestro querido a .igo don 
Antonio Alvarez tiene establecida en la calle Ma
yor, uúm. 37, se ha ttasladado al hueco inme
diato por mejora de local.

Por acuerdo de la Comisión provincial han 
quedado Ínsta los pabellones parí distinguidos 
de ambos sexos en el Hospital de Epi ¡emias.

El día 18 del actual,*e nce de la m ñaña á 
una de la tarde, dará principio el pago de car 
ges de justicia correspondiente á los meses de 
Julio y Agosto últlmoe, para los que tienen c n- 
signados sus haberes en este concepto en la De
positaría-pagaduría de este provincia, y conti
nuará á las mismas horas en los días 19 y 20 si- 
gnlentes, en quo quedará definitivamente ce
rrado. _

Se encuentra algo mejorado de la dolencia que 
le impide abandonar el domicilio, el jefe del ga
binete diplomático del ministerio <ie Estado, se
ñor Peña.

La Sociedad de obreros panaderos celebrará 
junta general esta tarde, á las dos, en su domi
cilio social, Relatores, 24.

-----♦-----
Ha si o recibida por el ministro de Hacienda 

una comisión del Heraldo de lerrocarr les, para 
expener al eñ r Fchetarray cuanto respecta 
la clase de empleados de ferrocarriles subr. eá 
impuesto da Utiiidbdea.

La comisión ha salido altamente s^tisfe-ha de 
la acogida ispensad'? por el señor Echegaray.

Con motivo de l feria ee celebrará en L'urrijos 
la iniil§uratiió#i do 11 nueva Plaza de Toros, ve
ri fie Tañese dos o'ri las los días 27 y 29 del mes 
actual.
y fiLÁs cuadrillas dd Minuto y Mazzantinito lidia
ran c«da un . do ellaá cu'-tro toros de las gáná- 
derÍHS de don Avívente M; rtíuez y de don Fran- 
ciscó Ua t  •" Puetíte.

. . ----- ♦—■
Se eacu miraen Madrid el presidenta ¡el Sin-, 

diento nacional de víticnltoreü y fabri erntes de 
líe r i y íc ho>, s ñ- r v- ie'el , •nv;-- 
u. > se reunir i en u-ev. ; r- ¡ü u p-t  .en*! ■ y 
fu r& del .par;ame'¡tu u .¡uev ia'.¿ . na ,..on- 
trá Ja 1 y de alcahoies e i a«'<l’o radie hnjat
r í-irmista. . •—.—-----

Esta noche, á las nueve, celebrará un i reunión 
general la Agrupación socialista madrileña en 
el Centro O; rero de la callé de Relatores.'

Desde ayer las huras de oficina en los Juzga
dos <le primer /.instancia sería de once á cuat<o.

El relevo dti Juzgado de gi.aróla se hrra á las 
doce de la tarde,

la Sociedad e cflrpiníeros «La Formal» cele- 
br rá junta general mt.ñ<n , á las nuév»-, en su 
domicilio social de la Costanilla de los Angeles, 
número 1.

BA-Af€E POLÍTICO
En el ministerio de Hacienda no es h n reci

bido hasta abura más que dos pr isupuestoa par ■ 
cíalas de los demás departamentos.

El ministró ha .manifestado que hasta que no 
ragrese el subsecretario señor Sagagta no empe
zará el estu :io ae aquéllos.

Pregunta Ib 61 señor Echegaray si para las re 
formas que se tribuyen al general Weyler hay 
anüdente dotación en el presupuesto vigente, 
contestó que ignoraba esto, así como si el minie 
tro de la Guerra se proponía solicitar de las Cor
tes la concesión de créditos extraordinarios, en 
caso contrario

** *
Hasta después dé las elecéi 'neo de senadores 

no se celebr- ri el Ovosaió dédicado á presupues 
tos ** *

Se encuentra en Madxil el presidente del Sin
dicato nacional de viticultores y fabricantes do 
licores y alcóhuj, señor Madolell, cuyo organismo 
se reunirá en breve para plantear dentro y fuera 
del Parlamento una nueva campaña cortra la 
ley de alnohnles, en sentido radicalmente refor
mista.

* .* *
El ministro de Agricultura, en vista de 1 -.6 no

ticias que ha recibido de encontrarse enúr ooeu 
hijo menor, ha salido ayer tarde para San Seoás- 
tián, «onde se encuentra su familia.

Se propone regresar el lunes.
** *

Aunque en el ministerio de la Gobernación no 
se han recibido noticies de la Junta de escrutinio 
d-3 Alicante, se tiene por seguro que han mido 
proclamados los señores Pavada, Arroyo y Bel™
irán. •

* *
Por los dato» re úbidos de los escrutinios de 

VillajoyO' a y Cañete, se sabe que han sido pro- 
clamadom los conservado'es señores Jorro y Mar
tínez da Tejada, respectivamente.

** *
Los últimes datos recibidos en Gobernación 

sobre preda ación de diputados, dan como 
triunfantes por Barco de Valdeoiras, al señor 
Flores; por Villacarrillq, al señor Melgares; por 
Borja, al señor Afiniñán; por Morsíta, al conde 
de Aibay; por Sama de los Iníantfeey al señor 
Enríquéz; por Saqueros, al señor Fernández 
Aries; y por B'éjer, al señor Oliva.

Faltan los datos de Vitiaudino; pero se tiene 
por seguro el triunfo del señor Maldonado.

** *
Persona que ocupa un alto cargo político, ase

guraba anoche que el Gobierno se propone ex
tremar ia sinceridad electaKl en el Coni'reeo, 
obligando á la Comisión de acta e á que declare 
gravee todas las que lleven protestas justifica
das, sean de amigos ó adversarios políticos.

UNA HIPÓTESIS
Hace ya días vino de San Sebastián la noti 

cia de que pesadas las elecciones dejarla el mi
nisterio de Hacienda el señor Echegaray, y

ahora vuelvo á salir en la prensa la noticia, 
que no deja de causar sorpresa, porque no ha 
surgido entre los ministros, al menos que se 
sepa, cuestión alguna que motive diferencias 
ni asperezas. Quizá, á pesar de esta ignorancia 
de la opin'ún, exista alguna cuestión de esa 
índole; pero entretanto no sea conocida, los 
comenatarios obedecen al capricho de cada cual.

Qqien presume que el señor Echegaray tro
! pieza con grandes dificultades para la confec- 
; ción de los presupuestos para 1906, y otros di

cen que quizá el actual ministro de Hacienda 
deseo .fía de sus fuerzas para acometer con 
probabilidades de aciertos la solución de algu
nos problemas.

Nada se sabe de cierto, no sólo acerca de las 
causas á que pueda obedecer la supuesta reso
lución de dicho ministro, pero ni siquiera res- 
peeto de ia noticia; así es que cuanto dice es

. tá exclusivamente enserrado en el campo de 
las hipótesis. Hay que esperar, pues, á que es
te asunto se aclare, para hablar de él, en cuan
to á la actitud personal del señor Echegaray; 
pero < sto no es obstáculo para que desde cierto 
punto de vista puedan hacerse agunas senci
llas consideracinoes , , .

La confirmación de esa noticia, reiterada
mente lanzada á la circulación, tiene para 
nosotros bastante interés con relación á la si
tuación y al prestigio del Gobierno.

Hubimos de lamentar sinceramente el con
flicto surgido entre los señores conde de Ro- 
manones y Urzáiz, por lo que importaba á la 
unidad de pensamiento y de acción del minis
terio, y; en el caso presente, ei eso de la salí

' da del señor Echegaray se confirmara, ten 
driamos que acentuar los comentarios que nos 
sugirió aquella primera crisis, tan inesperada, 
del Gabinete liberal. , .

La fuerza y el prestigio de éste consisten 
principalmente en su unidad y armonía, y si 
éstas se rompiesen por segunda vez se desper
tarían recelos en la opinión que refluirían en 
daño de la confianza que deben inspirar los 
gobernantes para el éxito de sus tareas- ,

Desde este punto de vista, la dimisión del 
Sr. Echegaray tendría subido interés y dañosa 
influencia, mayormente por ser la cartera de 
Hacienda la que tiene á b u  cargo y en la que, 
á nuestro juicio, descansa la base de la ardua 
labor que el Gobierno del Sr. Montero Ríos 
está comprometido á realizar, por sus prome
sas y por las necesidades nacionales:

Las salidas del ministerio de los consejeros 
que desempeñan la cartera tienen mucha más 
influencia en ks valores nacionales y en el 
crédito público, que la de otro ministro cual- 
quiéra. Esto, unido al quebranto del crédito 
político de un Gabinete; ponen en claro la 
gravedad de un acto de esa naturaleza, sobre 
todo para un Gobierno que, como el actual, 
lleva poco tiempo de vida y aún no ha podido 
dar principio á sus trabajos. ,

Repetimos que discurrimos sobre una hipó
tesis; pero como ésta circula con insistencia y 
en este país hay que esperar siempre lo ines
perado, uo nos produciría sorpresa lo que se 
anuncia, y por esto hemos querido señalar la 
perjudi-ial importancia que tendría la salida 
del Gatioete del segundo ministro de Hacien
da de la actual situación liberal á los tres me
ses incumplidos de constituida ésta.

Correspondencia, particular

E. O.—Caramanchel.— Recib.;do importe.
A. S. O.—Puerto Cabras. —Publicaré 

cuanto mande; agradezco elogios inme
recidos.

J. ^L.—Mahón.— Empezará la suscrip
ción el l.° próximo.

BOLETÍN RELIGIOSO
Sontos de hoy 16 de Septiembre de 1905.

San Cornello. papa y mártir; Sin Cipriano, 
obispo y már'ir, y los Santos mártiies Rogelio, 
Servideo, Lucía y Sebastiana.

CULTOS PAR HOY
Se pana el Jubileo de Cuarenta Horas en la 

Cspii a de la V. O. T. de San Francisco (calle 
de San Bnenaventara); á las di' z ■ isa cantada, 
y por 1 tarde, a las cinco, continúa la novena 
á San Francta< o predicará el sefi >r Rodríguez.

En San Pas-u 1, Esclavas, Reparadoras, Car- 
beneras y feoíritu Santo, jabileo.

La misa y oficio eon de San Cornelio y San Ci
priano.

... . -■ - • 1

Ancestros suscripto-res
El Léxico de Cervantes

Comprendiendo la utilidad que á nues
tros suscriptores puede reportar el Léxico ■ 
de Cervantes que acaba de imprimir el co
nocido escritor D. JoséManuelBenedicto, 
hemos adquirido un buen número de 
ejemplares con el fin de que nuestros abo
nados que conceptúen el libro útil puedan 
pedirlo á esta administración que les será 
servido franco de porte.

Es el mencionado libro delbr. Bene
dicto una recopilación de todas las voces 
y giros que contiene el Quijote del inmor
tal Cervantes; y creemos que esto basta 
para recomendarlo efic zmente.

Es labor meritoria puesto que se allana 
el camino á los lectores del príncipe de 
los ingenios y merece aplausos por ser 
una de las pocas obras que contrituyen á 
la cultura general tan decantada en es
tos últimos tiempos.

Contiene también un prólogo de Joa 
quín Dicenta.—Su precio es una peseta.

TtfHKAMBA^
Tostadero de café

Aroma concentrado con real privilegio 
Premiado en cuantas exposiciones ha concurrido- 

Central en Barcelona. Sucursal en Habana.
En Madrid, Espoz y Mina, íl._____

FUIVCIONES HftA HOY

A nnln Á laa 8 —El húsar.—El primer 
npulJ reserva.—El alma del pueblo.—El 
perro chico.

7 nr7iiolH Alas 8 3¡4.— La czarina.—Bo- 
.íLu /Zmo /u hemios.—La maja.—El bar
bero de Se villa y La Pitanza.

Folnrn A las 8 3I4 — (Compañía Prado- 
LoiU-UU Chicote.) — El maestro de obras. 
—Las estreilaa.—La última copla.—¡¡La pese
ta enferma!!

PAm ¡nn A *ae 8 dinero y el traba- 
'JUnilLU j0-—El contrabando. — La reina 
del couplet.—El arto de aer bonita.

Mfiviín A 188 8 3l4-~La czarina.—Loa 
lilU.1 Lili granujas,— Carceleras.—El caba
llo de batalla.

RcTYIPíl íoJa8 Ias noches: Gran éxito de 
ll UillGU obras maestras de verano: La Ca- 
chnnda, El merengue, por las artistas Crio
lla, Africa, Lázaro, Nogués, Hermanas G^r- 
dón, Pepita, Martínez, Resina y otras atrac
ciones.

Pfíop A *88 9-—(Inauguración.) — María 
/ IILG Antonieta ó la revolución francesa.

Actualidades
Díaz, Adela Cubas, Las Trebolinas, Pura Mar- 
tini, Lfusbelina, Bella Charito Olivares, y La 
Violeta,

Salón Moderno (PP“X di “ 
vías, todos los días de siete a doce de la no
che, funciones por secciones cinematográfi
cas.—El Fígaro imitador. —La bonita pareja 
de baile en el cake-walk, y la jota por las 
hermanas Cobiafia. — Los conocidos herma
nos Jiménez.—El clown Fregolini y b u  tonto 
Pantalón.—La sin rival y bellísima joven xi- 
lofonistta Rosarlo Stuart.

Entrada, 15 céntimos; preferencia, 30.

v inematógrafo HoSTlíb?. 
y 8). Variación de programa con grandes 
novedades tu-los los sábados. Y después] de 
cada sección el Excéntrico transiormista, ti
ple, tenor, bar b.n> y bajo ¡ on números mu- 
eleales, y el prestidigitador señor Walmar,

El N ídoraS, Campomanes, 4.
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compadre y amigo Sancho Panza, y lue
go os diré los arcabuces, embustes y en 
redos por donde soy aquí venido, y en 
tanto pedid y suplicad al señor vuestro 
amoque no tuque, maltrate, hiera ni 
mate al caballero de los Espejos, que á 
sus pies tiene; porque sin duda a'guna 
es el atrevido y mal aconsejado bachi
ller Sansón Cari asco, nuestro compa
triota.

En esto volvió en sí el de los Espejos, 
lo cual visto»por don Q lijóte, le puso la 
punta desrínda dé su espada encima del 
rostro, y le dijo:

Muerto sois, caballero, si no confesáis 
que la sin par Dulcinea del Toboso se 
aventaja en la belleza, á vuestra Gásildea 
de Vandalia; y demás de esto habéis de 
prometer,si desta contiehda y caída que- 
dáredes con vida, de ir á la ciudad del 
Toboso, y preseotaros en su presencia de 
mi parte, para que haga de vos lo que 
más en voluntad le viniere; y si os deja
re en la vuestra, asimismo habéis de 
volver á buscarme, que ol rastro dé mis 
hazañas os servirá de guía que os traiga 
donde yo estuviere, y á decirme lo que 
con ella hubiéredes pasado: condiciones 
que conforme á la que pusimos antes de 
nuestra batalla, no salen de los términos 
de la andante caballería.

Bonfieso,' dijo el caído caballero, qué 
vale más el zapato descosido y sucio de
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la señora Dulcinea del Toboso, quedas 
barbas mal qeinada- aunque HtíipiaS de 
Casildea,y prometo de ir y volver'de su 
pres n ia á lavu str q y daros enter'a y 
partícUI ir cu: n a d lo qlie rné pedís.

Ta nbiéT hnbéis de c nte-ar y creer, 
aña-lió don Quijota, que 1 quel cab llero 
que venc'císteis, no fué ni pudo ser don 
Quijote de 11 Mancha, sino otro que se le 
parecíá, como yo confieso y crecí, que 
vos, aunque parecéis el bachiller Sansón 
Carrasco, no lo sois, sino otro que lepa- 
roce, y que en su figura aquí me le han 
puesto mis enemihos, paca que detenga 
y temple el ímpetu de mi cólera, y para 
que use blandamente de la gloria del 
vencimiento.

Todo lo confieso, juzgo y siento como 
vos|locreeis, juzgais¡y sentís, respondiócl 
derrengado: dejadme levantar, os ruego, 
si es que lo permite el gojpe de m caída, 
que asaz mal trecho me tiene.

Ayudóle á levantar don Quijote y Tomé 
Cecial su escudero, del cual no aparta
ba los ojos Sancho, preguntándole cosas, 
cuyas respuestas le daban manifiestas 
señales de que verdaderamente era el 
Tomé Cecial que decía: mas ¡la aprehen
sión que en Sancho hecho de que su amo 
dijo de que los encantadores habían mu
dado la figura del caballero de los Espe
jos y en la del bachiller Sansón Carras- 
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ces no era otro su pensamiento, sino bus
car donde bizmarse, como ya se ha di
cho.

Dice pu s, la historia, que cuando el 
bachiller S nsón Carrasco le aconsejó á 
don Quijote volvies á proseguir sus de- 
jadasciball rías fué por ha e ent ado 
primero en buce i sobre quS m di s so 
p ) Iría to n ir paro red t :ir á 1 )i» Q lijóte 
á que se estuviese en su casa quie o y so
segado, sin que le alborotasen sus mal 
buscadas ave tu as; de cuyo consejo sa
lió, por voto común de todos, y parerer 
particular de Garrasci, que d jasen sa
lir á don Quijote, pues el tenerle parecía 
imposible, y que Sansón le saliese al ca
mino como cabal ero andante, y trabase 
batalla con él, pues no taltaria sobre qué, 
y le venciese, teniéndolo por cosa fácil, 
y que fuese pacto y concierto que ei ven
cido. quedase á merced del vencedor; y 
así, vencido don Quijote, le había de 
mandar 4 bachiller caballero se volviese 
á su pu )blo y casa, y no saliese della en 
dos años, ó rast i tanto que por él le fue
se mandada otra cosa; 1) cual era claro 
que don Quijote v ncido cumpliría indu- 
bitoblernente por no contravenir y faltar 
á las leyes de la caballería, y podría ser 
que el tiempo de su reclusión se le olvi
dasen sus vanidades, ó diese lurgar.de 
buscar á su lucuja algún conveniente re
medio.
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el de los Espejos del campo lo que le pa
reció necesario, y creyendo quelo mismo 
habría hecho don Quijote, sin esperar son 
de trompeta ni otra señal que lo avis ¡se, 
volvió las riendas á su caballo, que no 
era más ligero ni de m jor parecer que 
R ciuailte, y á todo su correr, que era un 
medí no tr úe, i ia á encontrar á su ene
migo; peí o ' ié ‘ol 3 ocupa lo en la subida 
de Sancho, detuvo as riendas, y paróse 
en la mitad de 11 carretera; de lo que el 
cabail > quedó agr decidísimo á causa da 
que yi no p )d¡a mover e,

Don Quij )te, que la pareció que ya su 
enemig ) veníi volando, arrimó recia
mente las espuelas á las trasijadas ija
das de Rocinante, y le hizo aguijar de 
manera, que cuenta la historia que esta 
sola vez se conoció haber corrido algo; 
porque todas las demás siempre fueron 
trotes declarados; y con esta no vista fu
ria llegó donde el de los Espejos estaba 
hincando á su caballo las espuelas hasta 
los botones, sin que le pudiese mover un 
solo dedo del lugar donde había hecho 
estando de su carrera.

En esta buena sazón y coyuntura ha
lló don Quijote á su contrario, embaraza
do con su caballo y ocupado con su lan
za, que nunca ó no acertóó no tuvo lu
gar de ponerla en ristre.

Don Quijote, que no miraba en estos 
inconvenientes, á salva mano y sin peli-

M.C.D. 2022
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Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portoga!. ®eae®aeee4l años de existencia
SEGUROS SOBRE LA VIDA. SEGUROS CONTRA INCENDIOS

AXCISCO Si:Ri¿AX()
COSECHERO EXPORTADOR

PEDIDOS EN MADRID D. RAMON AGRIAR MELLA EN ESTA REDACGIÓN
Arroba sin 

envase.
Caja de 24 
botellas. Arroba sin 

envase.
Caja de 24 
botellas.

Jerez Pesetas. Pesetas. Núm. Vinos dulces Pesetas PM.etas^

1 Th y a z  Oro ................................. 15 35 25 Moscate'................................... 25 44
2 > Pasto 15 35 30 » Fino. • ......................... 30 48
3 20 38 40 » Superior....................... 40 60
4 » • . . . 20 38 50 » Extra........................... 50 70
5 25 44 75 » Viejísimo.................... 75 96
6 25 44 40 Pedro Ximene............................. 40 66
7 » Oro Superior....................... 25 44 60 » » superior........ 60 80
8 » Fino...................................... 30 48 100 » > Viejo.................. 100 130
9 » Raya.................................... 30 48

Manzanillas Málagas
10 Manzanilla................................... 25 44 25 Málaga Dulce y Negro...............- 25 24
11 27 46 35 » Superior...........................36 54
12 30 48 50 » Viejo................................ 56 70
13 > OInrofla......................... 40 60
14 » Olnroaa Viaja............. 50 70 Oportos

Amantillados 25 Oporto.......................................... 25 44
15 Amontillado Fino....................... 30 48 40 » Superior......................... 4) 60
16 > Superior................ 40 60 60 » Extra.,......................... 63 80
17 » Pasado.................. 55 72 Pajaretes

Pajarete........................................
18 » Oloroso Viejo........ 70 90

25 38
46

44
60Vinos Viejos • Superior.........................

19 Jerez Viejo para enfermos........ 50 70
Cognacs20 Palo cortado................................. 60 80

21 Dos Cortados........................... 75 96
22 ¡Tres Cortados............................. 100 130 40 Un Racimo................................ 40 60
23 ¡Soleras Añejísimas...................... 175 200 50 Dos Racimos -............................50 79
24 |N. PU......................................... 300 320 60 Tres Racimos.............................1 60i 80

AGUARDIENTES Y ANISADOS

Núm,

44
45
4 ti
47
48

Anís Especial...............................
Anisado Dulce ...........................
Colón Serrano Especial (Seeo).
Ojén Jerezano.............................
Triple Anís...................................

Barril de 1
» » 2
» » 4

Nú».

49
50
51
62
53
54
55
56
57
58
59
60

Garrafón 
de 16 litres.

Pesetas.

Caja" de”" 
botellas.

Pesetas.

30
46
40
45 
»0

Precios da envases
arroba . Ptas. 4.50 Cuarta.............

6 i Media..
10 ¡Bota...

ESPECIALIDADES

«San Enrique» Oloroso Viejo  
«Serrano» Gran Amontillado Fino.......... 
«La Chavala» . » » ..........
«Lluvia de Oro» » » ..........
Jerez Fino Delicado....................................  
Jerez Viejo para Consagrar.....................  
«Enriqueta» Amontillado Finísimo.......  
«Méndez Núñez» Amontillado Exquisito 
«Santa Teresa» Solera Vieja.. ... ............  
«Dos Coronas» Aliada 1840......................  
«Hijo de Noé» Amontillado Viejísimo.... 
«La Señora» Añada 1810...............

LAS VENTAS SON AL CONTADO, CON UN DESCUENTO DEL 2 POR 1OO

52
60
60
70
80

. Ptas. 17.05

» 5)

Ca a (le 24
Itorallgs. i

Peseta». ■

70
70
90

100
120
120
140
180
250
300
350
400

«■(Ib laTrasaWb
Línea de Filipinas

Tceoviaj,q s  añílales,(Saliendo de Baredona cala ciitro sáb idos 
seau. 7 Enero. 4 Eebrero, 4 Mh t z o , 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio 2 
Julio, 19 Agosto, J6 Septiembre, 14 Octub e, 11 Noviembre y 9 Bi 
ciembre; directamente para Génóva, Port-Said, Suez, Golombo, Singa ' 
pore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa orienta 
<10 Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Línea de'Cuba y Méj'co
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21 de caea m si directamente para Habana y Ve
racruz. Admite pasaje para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Ha- 
l.ana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Gombinaeiones para 
el ".toral de Guba, e Isla do Santo Domingo.

Linea de Neiu-York, Cuba y Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 

Gádiz el 30 de cada mes, direct imonte para N a y -York, Habana y Ve
racruz. Gombinaeiones pira distintos puntos de los Est dos Unidos y 
litorales de Guba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con 
rasbordo en Habana.

Linea de Venezueia-Cdombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el lí, ol 13 de Málaga, y de 

Gádiz el 15 le dáda mes, directamente para Las Palmas, >anta Gruz de 
Tenerife, Santa Gruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón 
Guión de donde .alen los vapores el 12 ds cada mes para SabanilL Gu- 
raSao, Puerto Gab-dlo, un Guayro, etc. Se admite pasaje y carga’ para 
Veracriz, trasbordo en Habana. Gom'bina por el ferrocarril de Pana- 
iná con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos 
admito pasaje y carga con billetes y conocimientos.directos. Gornbina- 
ción para e litoral de Guba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puer- 
i o Plata con trasbordo eú Puc to Rico; y para ‘snntó Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordó en Habana. También carga para Ma- 
racaibo, Garúpano, Goro y Gumaná con trasbordo en Puerto Gabello y 
para Trinidad con trasbordo en Guragao.

Linea de Buenos Aires *
Servido niengual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de 

Cádiz el 7 de cada ines, directamente para Santa Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aire.

Linea de Canarias
Servicie mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de 

Alicante el 19, y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Tán
ger, Gasablanca, Mazapán, Las Palmas, Santt Gruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para 
ímprender el viaje de regreso haciendo las escalas dalas Palmas, Cá
diz. Alicante, Valencia y Barcelona.

DISPONIBLE
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gro alguno encontró al de los Espejos, 
con tanta fuerza, que mal de su grado 
le hizo venir al suelo ¿por las ancas del 
caballo, dando tal caída, que sin mover 
pies ni manos dió señales de que estaba 
muerto.

Adenas le vió caído Sancho, cuando se 
deslizó del alcornoque, y á toda priesa 
vino donde su soñor estaba; el cual, 
apeándose de Rocinante, fué el de los Es
pejos, y quitándole las lazadas del yel
mo para ver si era muerto, y para que le 
diese el aire si acdso estaba vivo, vió... 
¿quién podrá decir lo que vió sin causar 
admiración, maravilla y espanto á los 
que lo oyeren?

Vió, dice la historia, el rostro mismo, 
la misma figura, el mismo aspecto, la 
misma fisenomía, la misma efigie, la 
perspectiva misma del bachiller Sansón 
Oarrasco, y asi como le vió, en altas vo
ces dijo:

Acude, Sancho, y mira lo que has de 
ver, y no lo has de creer: aguija, hijo, y 
advierte lo que puede la magia, lo que 
pueden los- hechiceros y los encantado
res.

Llegó Sancho, y como vió el rostro del 
bachiller Carrasco, comenzó á hacer
se mil cruces y á santiguarse otras tac- 
tas.

En todo esto no daba muestras de estar

©APITUi.Q VI

Donde ae cuenta y da noticia de quiéa 
era el cabeilero de loe Eepejoe y eu 
escudero.

En extremo contento, ufano y vana
glorioso, iba don Quijote, por haber al
canzado victoria de tan valiente caballero 
como él se imaginaba que era el de los 
Espejos, de cuya caballerosa palabra es
peraba saber si el encantamiento de su 
señora pasaba adelante; pues era forzoso 
que el tal vencido caballero volviese, so 
pena de no serlo; á darle razón de lo que 
con ella le hubiese sucedido.

Pero uno pensaba don Quijote, y otro 
el de los Espejos, puesto que por enton-

co, no le dejaba dar crédiio á la verdad 
que con los ojos estaba mirapdo.

Finalmente, se quedaron en este en- 
haño amo y mozo, y el de los Espejo^ y 
su escudero, mohínos y malandantes, se 
apartaron da don Quijote y Sancho, con 
la intención de bus ar algún lugar donde 
bizmarle y entablarla las costillas.

Don Quijote y Sancho, volvieron b pro
seguir su camino de Zai'agoza, donde les 
deja la historia, para dar cuenta de quien 
era el caballero de los Espejos y su nari- 
gante escudero.

vivo el derribado caballero, y Sancho di
jo á don Quijote:

Soy de parecer, señor.mío, que por sí 
ó por no, vuesa mercad hinque y meta 
la espada por la’ baca á este que se pare
ce el bachiller Sansón Carrasco; quizá 
matará en él á alguno ^de sus enemigos 
los encantadores.

No d ices mal, dijo don Quijote, porque 
de los enemigos los menos; y sacando la 
esprda para poner, en efecto, el aviso y 
consejo de Sancho, llegó el escudero del 
de los Espejos, ya sin las ncrices que tan 
feo le habían hecho, y á grandes voces 
dijo:

Mire vuesa merced lo que hace, señor 
don Quijote, que ese que tiene á sus pies 
es el bachiller Sansón Carrasco su ami. 
go, y yo soy su escudero. .

Y viéndole Sancho sin aquella fealdad 
primera, le dijo:

¿Y las narices?
A lo qne él respondió:
Aquí las tengo en la faltriquera.
Y echando mano á la derecha sacó 

unas narices de pasta y barniz, de más 
cara, de la manifatura que quedan deli
neadas, y mirándole más y más San 
cho, con mo z admirativa y grande, dijo:

¡Santa María, y val me! Este ¿no es To
mé Cecial, mi vecino y mi compadre?

Y cómo si lo soy, respondió el ya des- 
narigado escudero; Tomé Cecial soy,
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